
Ficha informativa «Solicitud de pensión de conterganese» 

Servicios prestados por la Fundación Contergan 

La Conterganstiftungsgesetz (ConterganstifG) le permite presentar una solicitud de prestación 

(Conterganrente) a la Fundación. 

Derecho a las prestaciones: 

Durante su embarazo, su madre tomó preparados que contenían talidomida de Grünenthal 

GmbH (anteriormente Chemie Grünenthal). Las malformaciones físicas de ustedes pueden 

asociarse con ello. 

Cobertura: 

▌ Compensación de capital única 

▌ Pensión mensual de ternera durante toda la vida 

▌ Beneficio anual para cubrir necesidades específicas 

▌ Pago especial anual 

El pago de la pensión comenzará, como muy pronto, a partir del mes de la solicitud. 

Información sobre los documentos de solicitud: 

Deberá solicitar los servicios por escrito. Utilice el formulario de solicitud «Solicitud de 

pensión de contergan». 

Para decidir sobre su solicitud, debe facilitar información sobre los medicamentos que su 

madre tomó durante el embarazo. Rellene el formulario «Informe de antecedentes» en su to-

talidad y con cuidado. 
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Enumere todo lo que sabes sobre su daño. ¿Hay parientes cercanos que puedan facili-

tar información? ¿O recuerda el período de embarazo de su madre? 

Adjúntense los siguientes documentos: 

▌ Informes médicos 

▌ Experiencia 

▌ Imágenes de rayos X/TC/IRM/certificados 

▌ Otros comentarios, informes o correspondencia pertinentes de terceros 

La Fundación no cubrirá ningún coste que pueda tener que obtener de su médico la 

documentación pertinente. 

Base jurídica: 

▌ El artículo 12 de la ContStiftung Act regula quién tiene derecho a las prestaciones 

▌ El artículo 13 de la ContStiftung Act establece la naturaleza y el alcance del servi-

cio. 

▌ El artículo 16 de la ContStiftung Act describe el procedimiento. 




